
  
Guayaquil, 24 de Agosto de 2020 

Señor 

XAVIER BRUNO DÍAZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Cía. BREKIMPORT S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted como PRESIDENTE de la Compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 

Compañía, a usted le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de constitución de la Compañía, 

otorgada ante el Notario Suplente Undécimo del Cantón Guayaquil, Ab. Joaquín Febres- 

Cordero Molina, el 28 de Agosto del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de Septiembre de 2008, 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

  

    
    

y , 
Qt: Crd, A e 

"María Fernanda Zápata 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía BREKIMPORT S,A., para el cual 

he sido reelegido y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, 24 de 

Agosto de 2020. 

VIER BRUNO DÍAZ 
C.1.+* 090516815-9 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

DIRECCIÓN: Av. del Ejército 615 y 1ro. de Mayo. 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.404 

FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:14 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BREKIMPORT 

S.A., a favor de XAVIER BRUNO DIAZ, de fojas 61.909 a 61.912, Libro 

Sujetos Mercantiles número 10,658, 

ORDEN 26404 

DO OE 

2000000000 00 

U002008.20 000 BH 

OT ROQASDuUr            

  

  

César Moya Del a 

Guayaquil 01 de septiembre de 2020 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resporfabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proyec toda la inlormación al tenor de lo establecido en el Art 4 ¿la 1 ev del Sistema 
Nacional de Registro de Dalos Publicos 

0202116 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 


